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NOTA IMPORTANTE 
 
Este pliego de condiciones ha sido elaborado siguiendo los postulados señalados por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 
2007, la Ley 1474 de 2011, Decreto ley 019 de 2012, Decreto 1082 de 2015 y demás normas que la modifican, 
complementan o adicionen y con arreglo a los principios consagrados en el artículo 209 de la Constitución Política, en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en la Ley 489 de 1998, las disposiciones del 
Código Civil y Código de Comercio que le sean aplicables; para tal efecto, se han realizado los estudios previos con base 
en los requerimientos de la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, los cuales se plasman en las 
condiciones del presente documento. 
 
Teniendo en cuenta el objeto, la característica de los bienes a adquirir y la cuantía del proceso, la presente convocatoria 
se desarrollará a través de la modalidad de Selección Abreviada-Subasta Inversa. 
 
En cuanto sean compatibles con la finalidad y los principios de la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, las normas que 
rigen los procedimientos y actuaciones en la función administrativa serán aplicables en las actuaciones contractuales y a 
falta de éstas, regirán las disposiciones del Código de Procedimiento Civil. Se solicita seguir en la elaboración de la 
propuesta la metodología señalada en este pliego, con el objeto de obtener claridad y ofrecimientos de la misma índole 
que permitan una selección objetiva, transparente y responsable y así evitar la declaratoria de desierta de esta selección. 
 
Se recuerda a los proponentes, que de acuerdo con la Ley 80 de 1993, el particular que contrata con el Estado adquiere 
la calidad de colaborador del mismo, en el logro de sus fines y por lo tanto, cumple una función social que implica 
obligaciones, sin perjuicio de los derechos que la misma ley le otorga. 
 
Igualmente, para efectos de la responsabilidad penal, los contratistas se consideran particulares que cumplen actividades 
de carácter público en todo lo concerniente a la celebración, ejecución y liquidación del contrato, razón por la cual están 
sujetos a la responsabilidad que en esta materia señala la ley para los servidores públicos. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se recomienda a los aspirantes para participar en esta selección, leer debidamente el 
presente pliego de condiciones y seguir las instrucciones en él consagradas. 
 
ANEXOS AL PLIEGO DE CONDICIONES: Los formatos y/o anexos del presente pliego de condiciones, son los siguientes:  
 
ANEXO N° 1  Carta de presentación de la propuesta 
ANEXO N° 2  Ficha Técnica – Requerimientos técnicos mínimos  
ANEXO N° 3  Compromiso anticorrupción/Pacto de transparencia 
ANEXO N° 4  Certificado de participación independiente del proponente 
ANEXO No 5    Certificación que acredita la calidad de Mipyme  
ANEXO N° 6  Manifestación de Interés para limitar la convocatoria a Mipyme 
ANEXO N° 7                          Minuta del Contrato y Anexo Técnico del Contrato resultante 
ANEXO N° 8 Experiencia específica del proponente  
ANEXO N° 9 Certificaciones de cumplimiento de aportes al sistema de seguridad social integral 

incluyendo los riesgos laborales y aportes parafiscales 
 
No obstante, si el proponente considera que es conveniente para complementar su propuesta anexar otra información 
adicional a la solicitada por la Superintendencia en los Anexo y/o formatos establecidos, podrá anexarla haciendo referencia 
al formato que complementa. 
 
NOTA: EL PRESENTE DOCUMENTO CORRESPONDE A UN MODELO ESTÁNDAR UTILIZADO POR LA ENTIDAD EN 
TODAS SUS ADQUISICIONES DE BIENES Y/O SERVICIOS, DE ALLÍ QUE LAS CLÁUSULAS QUE NO APLIQUEN AL 
PRESENTE PROCESO, SE INDICARÁN EN CADA CASO CON LA FRASE “NO APLICA”, Y EN OTROS "CUANDO 
APLIQUE", DE ACUERDO AL ESTADO Y CLASE DEL PROCESO. 
 
CAPÍTULO I. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROCESO Y CONDICIONES DE LA OFERTA 
 
En el presente proceso de selección objetiva se escogerá el ofrecimiento más favorable para la Superintendencia de 
Industria y Comercio y a los fines que ella busca, sin tener en consideración factores de afecto o de interés y en general, 
cualquier clase de motivación subjetiva.  
 
Todas las propuestas presentadas válidamente se analizarán bajo los mismos parámetros, dando cumplimiento al principio 
de selección objetiva para garantizar la escogencia del ofrecimiento más favorable para la entidad y la realización de los 
fines que se buscan.  
 
La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios para 
la comparación de las propuestas, no servirán de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En 
consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje o que no constituyan 
requisitos mínimos de la oferta, podrán ser solicitados por las entidades en cualquier momento hasta la adjudicación.  
 
A continuación se menciona el proceso y criterios de verificación (HABILITANTES) y de evaluación, de las propuestas, con 
su correspondiente asignación en calificación si es del caso, así como el orden de cada criterio.  
 
1.1. PROCEDIMIENTO PARA EL ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS  
 
En la etapa de verificación de cumplimento de requisitos y documentos señalados en el capítulo correspondiente se llevará 
a cabo la verificación del cumplimiento de los requisitos jurídicos, técnicos y financieros.  
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En caso de ser necesario se requerirá a los proponentes para que aclaren o alleguen documentos, en cualquier momento, 
hasta antes de la adjudicación.  
 
CONSECUENCIA DE LA NO SUBSANABLIDAD POR PARTE DE LOS OFERENTES DE LOS REQUISITOS 
HABILITANTES  
 
En el caso de no subsanar los documentos requeridos dentro del término previsto o hasta antes de la adjudicación, la 
propuesta presentada será objeto de rechazo, de conformidad con el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007.  
 
1.2. COMITÉ EVALUADOR  
 
Para efectos de adelantar la verificación y evaluación de las propuestas de la presente Subasta Inversa, el Secretario 
General de la SIC designará un comité evaluador, plural e impar, conformado por servidores públicos de La SIC quienes 
deberán adelantar su labor de manera objetiva.  
 
El comité asesorará a la SIC durante el proceso de selección, para lo cual entre otras responsabilidades validará el 
contenido de los requerimientos efectuados, evaluará y calificará las ofertas presentadas de conformidad con los criterios 
establecidos en los pliegos de condiciones.  
 
El comité evaluador estará sujeto a las inhabilidades e incompatibilidades y conflicto de intereses legales y recomendará 
al ordenador del gasto el sentido de la decisión a adoptar de conformidad con la evaluación efectuada. El carácter de 
asesor del comité no lo exime de la responsabilidad del ejercicio de la labor encomendada. 
 
En el evento en que el ordenador del gasto no acoja la recomendación efectuada por el comité evaluador, deberá justificarlo 
en el acto administrativo con el que culmine el proceso.  
 
1.3. FACTORES HABILITANTES Y EVALUACIÓN  
 
Teniendo en cuenta que los bienes que se pretenden adquirir son bienes y servicios de características técnicas uniformes 
y de común utilización y conforme con lo expresado en el numeral 3 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2017, el ofrecimiento 
más favorable corresponde a aquel que dé el menor precio a la Entidad, dado que en este tipo de procesos de contratación 
se tendrá como único factor de selección el menor precio. 
 
1.4. REQUISITOS HABILITANTES.   
 
La capacidad jurídica, las condiciones de experiencia, las especificaciones técnicas y la capacidad financiera serán objeto 
de verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para la participación en el proceso de selección y no otorgarán 
puntaje.  
 
Pueden presentar ofertas para el presente proceso personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, en forma 
individual o en consorcios o uniones temporales o promesa de sociedad futura. 
 
1.5. REQUISITOS HABILITANTES ACREDITACIÓN MEDIANTE EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 
 
La Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con lo establecido en los artículos 5 y 6 de la Ley 1150 de 
2007, modificado por el artículo 221 del Decreto 019 de 2012, realizará la verificación de los siguientes requisitos 
habilitantes, en la clasificación exigida en el presente documento, de acuerdo con el Registro Único de Proponentes 
allegado con la oferta, expedido por la Cámara de Comercio, así: 
 

 Capacidad Jurídica  

 Capacidad financiera  

 Capacidad Técnica 
 
1.6. OBJETO  
 
ADQUISICIÓN DE ACCESORIOS PARA LA PLATAFORMA TECNOLÓGICA DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO. 
 
1.7. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE 
 
El marco legal del proceso de selección y del contrato adjudicado, está conformado por la Constitución Política, las Leyes 
de la República de Colombia y específicamente por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y su Decreto 1082 de 2015, 
Ley 1474 de 2011, Decreto Ley 019 de 2012, las normas orgánicas del presupuesto, las disposiciones cambiarias, el 
Estatuto Tributario, la Ley 789 de 2002, la Ley 816 de 2003, Ley 1111 de 2006, Ley 1562 de 2012, Decreto 723 de 2013 y 
las demás normas concordantes con la materia, que rijan o lleguen a regir los aspectos del presente proceso de selección. 
Las normas actualmente vigentes que resulten pertinentes de acuerdo con la ley colombiana, se presumen conocidas por 
todos los proponentes.  
 
1.8. COMUNICACIONES 
 
Para efectos del presente proceso de selección se establece la plataforma de SECOP II 
http://www.colombiacompra.gov.co/  
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SOLAMENTE SE RECIBIRÁN MANIFESTACIONES, OBSERVACIONES, PROPUESTAS, SUBSANACIONES, 
ANEXOS O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO, EN FORMA DIGITAL A TRAVÉS DEL SITIO DESTINADO PARA ESTE 
PROCESO EN LA PLATAFORMA DEL SECOP II, ÚNICO MEDIO QUE CANALIZARÁ CUALQUIER TIPO DE 
COMUNICACIÓN ENTRE LOS PROPONENTES Y LA SIC Y LAS SOLICITUDES SE RESPONDERÁN MEDIANTE 
COMUNICACIÓN ESCRITA POR LA MISMA PLATAFORMA 

 
1.9. LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN ANEXO No. 3 
 
En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado, se debe reportar el hecho al 
Programa Presidencial de Lucha contra la Corrupción a los números telefónicos: (1) 560 10 95, (1) 565 76 49; (1) 562 41 
28; vía fax al número telefónico (1) 565 86 71; la línea transparente del programa, a los números telefónicos 9800-9130 40 
o (1) 2 86 48 10; correo electrónico, en la dirección: webmaster@anticorrupcion.gov.co; al sitio de denuncias del programa 
en la página Web www.anticorrupcion.gov.co; correspondencia o personalmente, en la dirección Carrera 8 No. 7-27,  
Bogotá, D.C.  
 
También puede reportar el hecho por medio del Portal de Contratación Pública SECOP II. En todas las actuaciones 
derivadas de las estipulaciones del presente documento y el contrato que forma parte del mismo, el proponente obrará con 
la transparencia y la moralidad que la Constitución Política y las Leyes consagran.  
 
1.10. CONVOCATORIA VEEDURÍAS CIUDADANAS, ASOCIACIONES CÍVICAS, COMUNITARIAS, DE 
PROFESIONALES, BENÉFICAS Y DE UTILIDAD COMÚN  
 
De conformidad con la ley, podrán desarrollar su actividad durante el presente proceso de selección objetiva, etapa 
precontractual, contractual y postcontractual, para lo cual podrán consultar este proceso por medio del Portal Único de 
Contratación SECOP II a partir de la misma fecha en que se publique el presente documento. 
 
Cualquier inquietud presentada por parte de las veedurías ciudadanas les será contestada por escrito por parte de la 
Entidad a la dirección y/o fax que aparezca en la comunicación respectiva, copia de la cual será publicada para 
conocimiento de todos los proponentes a través de la Plataforma SECOP II. 
 

INVITACIÓN VEEDURÍAS CIUDADANAS: 
Conforme con lo dispuesto en la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO se permite convocar a las VEEDURÍAS CIUDADANAS, a participar dentro del desarrollo del presente proceso 
contractual, y así acatar estrictamente el cumplimiento de los principios de transparencia, economía, y responsabilidad de 
los postulados que rigen la función administrativa, que con lleven al éxito del proceso contractual. 

 
1.11. CONTROL SOCIAL 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993, la Ley 850 de 2003 se convoca públicamente a 
las veedurías ciudadanas que estén interesadas en realizar control social al presente proceso de contratación, con el fin 
de que formulen de considerarlo procedente, las recomendaciones escritas que consideren necesarias para buscar la 
eficiencia institucional, señalándoles que puedan intervenir en todas las audiencias que se realicen dentro del proceso de 
selección. 
 
1.12. INTERPRETACIÓN Y ACEPTACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES 
 
Con la presentación de la oferta, el proponente manifiesta que estudió las condiciones generales y todos los documentos 
del proceso, que obtuvo las aclaraciones sobre las estipulaciones que haya considerado inciertas o dudosas, que conoce 
la naturaleza de los trabajos, su costo y su tiempo de ejecución, que formuló su oferta de manera libre, seria, precisa y 
coherente.  
 
Todos los documentos del proceso de selección se complementan mutuamente, de tal manera que lo indicado en cada 
uno de ellos se entenderá como indicado en todos.  
 
Las interpretaciones o deducciones que el proponente haga de lo establecido en este pliego de condiciones, serán de su 
exclusiva responsabilidad, por lo tanto, la Superintendencia de Industria y Comercio, no será responsable por descuidos, 
errores, omisiones, conjeturas, suposiciones, mala interpretación u otros hechos en que incurra el proponente que le sean 
desfavorables y que puedan incidir en la elaboración de su oferta.  
 
El hecho de que el proponente no se informe y documente debidamente sobre los detalles y condiciones bajo los cuales 
serán ejecutados los trabajos objeto del presente proceso, no se considerarán como fundamento válido de futuras 
reclamaciones.  
 
El oferente deberá elaborar la propuesta, de acuerdo con lo establecido y exigido en las secciones de la plataforma SECOP 
II y anexar la documentación exigida en cada una de ellas.  
 
El oferente es el único responsable de los documentos presentados en su propuesta y no podrá alegar desconocimiento 
o falta de responsabilidad sobre los mismos.  
 
Igualmente deberá tener en cuenta el objeto a contratar, los precios, plazos, especificaciones técnicas, económicas o 
financieras, condiciones de ejecución del contrato y demás elementos que influyan directa e indirectamente durante la 
ejecución del contrato y sobre el valor de su oferta.  
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Los pliegos de condiciones deben ser interpretados como un todo y sus disposiciones no deben ser entendidas de manera 
separada; por lo tanto, al mismo se integran los estudios y documentos previos, anexos y adendas si las hubiere.  
 
El orden de los capítulos y cláusulas de estos pliegos de condiciones no deben ser interpretados como un grado de 
prelación entre los mismos.  
 
Los títulos utilizados en estos pliegos de condiciones sirven sólo para identificar textos, y no afectará la interpretación de 
los mismos.  
 
Cuando el día de vencimiento de un plazo fuese un día inhábil para la Superintendencia de Industria y Comercio o cuando 
esta Entidad no ofrezca durante este día por cualquier razón atención al público, dicho vencimiento se entenderá trasladado 
al primer día hábil siguiente. 
 
1.13. DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 
 
Los documentos otorgados en el exterior que no estén en idioma español deberán presentarse acompañados de una 
traducción oficial a dicho idioma.  
 
Los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse consularizados o apostillados en la forma prevista en las 
normas vigentes sobre la materia, en especial en los artículos 65 y 259 del Código de Procedimiento Civil, artículo 480 del 
Código de Comercio y en la Resolución 2201 del 22 de julio de 1997 proferida por el Ministerio de Relaciones Exteriores 
de Colombia.  
 
1.14. CONSULARIZACIÓN  
 
De conformidad con lo previsto por el artículo 480 del Código de Comercio, “los documentos otorgados en el exterior se 
autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el respectivo país, y la firma de tales funcionarios lo será a su 
vez por el cónsul colombiano o, a falta de éste, por el de una nación amiga, sin perjuicio de lo establecido en convenios 
internacionales sobre el régimen de los poderes.”.  
 
Tratándose de sociedades, expresa además el citado artículo del Código de Comercio que “al autenticar los documentos 
a que se refiere este artículo los cónsules harán constar que existe la sociedad y ejerce su objeto conforme a las leyes del 
respectivo país. (C.P.C. artículo 65)”.  
 
Surtido el trámite señalado en el presente numeral, estos documentos deben ser presentados ante el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Colombia (Oficina de Legalizaciones Transversal 17 No. 98-55 Bogotá D.C.) para la 
correspondiente legalización de la firma del cónsul y demás trámites pertinentes.  
 
1.15. APOSTILLE  
 
Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, no se requerirá del trámite de 
Consularización señalado en este numeral, siempre que provenga de uno de los países signatarios de la Convención de 
La Haya del 5 de octubre de 1961, sobre abolición del requisito de legalización para documentos públicos extranjeros, 
aprobada por la Ley 455 de 1998. En este caso solo será exigible la apostille, trámite que consiste en el certificado mediante 
el cual se avala la autenticidad de la firma y el título a que ha actuado la persona firmante del documento y que se surte 
ante la autoridad competente en el país de origen.  
 
Si la apostille está dada en idioma distinto del castellano, deberá presentarse acompañada de una traducción oficial a 
dicho idioma y la firma del traductor legalizada de conformidad con las normas vigentes. Para el caso de documentos 
públicos otorgados en el exterior por países que no sean signatarios de la Convención de la Haya, se deberá surtir el 
trámite de consularización señalado en el numeral anterior.  
 
1.16. IDIOMA EN LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS  
 
La propuesta, correspondencia y todos los documentos intercambiados entre los proponentes y la Superintendencia de 
Industria y Comercio deberán estar escritos en castellano, en caso contrario no se tendrán en cuenta para efectos de 
evaluación.  
 
Los documentos de soporte de la propuesta proporcionados por el proponente adjunto a la misma, en el evento de 
encontrarse en otro idioma, deberán acompañarse de una traducción OFICIAL al castellano. Para efectos de interpretación 
de la propuesta prevalecerá el texto en castellano. En caso contrario, no serán tenidos en cuenta para efectos de 
evaluación. 
 
Los documentos otorgados en el exterior que no estén en idioma castellano deberán presentarse acompañados de una 
traducción OFICIAL a dicho idioma.  
 
1.17. EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD A LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO  
 
Cuando el proponente no llenare los requisitos para participar o no reúna las condiciones exigidas para contratar, es 
entendido que no adquiere derecho alguno, ni la Nación – Superintendencia de Industria y Comercio asume 
responsabilidad alguna.  
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El proponente debe elaborar su oferta por su cuenta y riesgo, de acuerdo con lo solicitado en el presente documento y sus 
modificaciones e incluir dentro de ésta toda la información exigida. La oferta junto con los ajustes que se puedan presentar 
por solicitud de la Superintendencia formará parte integral del contrato, en las partes aceptadas por éste.  
 
El hecho de que los oferentes no se familiaricen debidamente con los detalles y condiciones bajo las cuales serán 
ejecutados los trabajos, no se considerará como excusa válida para posteriores reclamaciones.  
 
El oferente deberá informarse de todas las regulaciones tributarias vigentes en Colombia; por lo tanto, al preparar la oferta 
deberá tener en cuenta todos los gastos legales, retención en la fuente, derechos e impuestos a que haya lugar por ley, 
que puedan afectar sus precios y hayan de causarse durante la ejecución del contrato. 
 
1.18. CONFIDENCIALIDAD DE LA OFERTA  
 
Si dentro de los documentos de la propuesta se incluye información que conforme a la ley colombiana tiene el carácter de 
información reservada, dicha circunstancia deberá ser indicada con absoluta claridad y precisión, identificando el 
documento o información que tiene el carácter de reservado y la disposición legal que la ampara como tal. Sin perjuicio de 
lo anterior y para efectos de la evaluación de las propuestas, LA SIC se reserva el derecho de dar a conocer la mencionada 
información a sus funcionarios, empleados, contratistas, agentes o asesores, que designe para el efecto.  
 
En todo caso, La SIC, sus funcionarios, empleados, contratistas, agentes y asesores están obligados a mantener la reserva 
de la información que por disposición legal tenga dicha calidad y que haya sido debidamente identificada por el proponente. 
De no identificarse dicha información o no citarse las normas que amparan ese derecho, La SIC no tendrá la obligación de 
guardar reserva respecto de la misma. 
 
1.19. APLICACIÓN ACUERDOS INTERNACIONALES Y TRATADOS DE LIBRE COMERCIO  
 
De acuerdo con el numeral 8 del artículo 2.2.1.1.2.1.1., del Decreto 1082 de 2015, es necesario indicar si la presente 
contratación está cobijada por un acuerdo internacional o un tratado de libre comercio vigente en el Estado Colombiano, 
conforme a los requisitos que se establecen más adelante. En consecuencia, a la verificación realizada sobre los 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO Y ACUERDOS INTERNACIONALES VIGENTES se dará aplicación a éste numeral. 
 

ACUERDOS INTERNACIONALES COMERCIALES 
VIGENTES O TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

LA CUANTIA DEL 
PROCESO LO SOMETE 

AL CAPITULO DE 
COMPRAS PUBLICAS 

LA ENTIDAD ESTATAL 
SE ENCUENTRA 
INCLUIDA EN LA 

COBERTURA DEL 
CAPITULO DE COMPRAS 

PUBLICAS 

LOS BIENES Y SERVICIOS 
A CONTRATAR SE 

ENCUENTRAN EXCLUIDOS 
DE LA COBERTURA DEL 
CAPITULO DE COMPRAS 

PUBLICAS 

1. TLC ESTADOS UNIDOS NO SI NO 

2. TLC COLOMBIA-CHILE NO SI NO 

3. TLC COLOMBIA- EL SALVADOR, GUATEMALA 
Y HONDURAS 

SI SI NO 

4. TLC COLOMBIA-MEXICO NO SI NO 

5. COMUNIDAD ANDINA    (CUMPLIMIENTO LEY 
816 DE 2003 "PROTECCIÓN A LA INDUSTRIA 
NACIONAL") 

A diferencia de lo que ocurre en otros Acuerdos Comerciales en donde los capítulos 
de compras públicas aplican tanto para temas de bienes como servicios, en el caso 
de la Comunidad Andina se tiene una situación particular en la medida que no se ha 
negociado un acuerdo específico sobre este tema. 

6. TLC COLOMBIA-ESTADOS AELC (EFTA) NO SI NO 

7. TLC COLOMBIA-UNIÓN EUROPEA (EFTA) NO SI NO 

8. TLC COLOMBIA-CANADÁ NO SI NO 

 
De acuerdo a la verificación realizada sobre los TRATADOS DE LIBRE COMERCIO Y ACUERDOS INTERNACIONALES 
VIGENTES PARA EL ESTADO COLOMBIANO, y a las observaciones plasmadas en el cuadro que antecede, se indica 
que no existen reglas especiales incluidas en los mismos, para darle aplicación dentro del presente proceso de selección. 
 
Los anteriores tratados y acuerdos pueden ser consultados en la página Web www.mincomercio.gov.co. 
 
1.20. CONDICIONES MÍNIMAS DE CELEBRACIÓN DEL CONTRATO  
 
1.21. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO 
 
Si durante la ejecución del contrato surgen discrepancias entre las partes sobre la interpretación de algunas de sus 
estipulaciones que puedan conducir a la paralización o a la afectación grave del servicio público que se pretende satisfacer 
con el objeto contratado, la entidad estatal, si no se logra acuerdo, interpretará en acto administrativo debidamente 
motivado, las estipulaciones o cláusulas objeto de la diferencia. 
 
1.22. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO PRODUCTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
El plazo de ejecución del contrato objeto del presente proceso de selección será hasta el quince (15) de diciembre de 
2017, contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previa aprobación de la garantía única de cumplimiento y de 
responsabilidad civil extracontractual y expedición del registro presupuestal. 
 
1.23. PRESUPUESTO OFICIAL  
 
De conformidad con el estudio de mercado elaborado por la Superintendencia, el presupuesto oficial destinado para la 
contratación es hasta la suma de SETENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 
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VEINTICUATRO PESOS M/CTE ($ 72.741.924,00), lo que equivale a 98.6041 SMLMV incluido IVA y todos los impuestos, 
gastos, costos directos o indirectos a que haya lugar. 

 
PARA EFECTOS DEL OFRECIMIENTO ECONÓMICO, LOS PROPONENTES DEBERÁN TENER EN CUENTA LO 
SIGUIENTE: 
 

a) NO SE DEBE SOBREPASAR EL PRESUPUESTO OFICIAL GLOBAL ESTIMADO PARA EL PRESENTE 
PROCESO DE SELECCIÓN, ESTO ES LA SUMA DE $72.741.924 PESOS M/CTE. 

 
b) NO SE DEBE SOBREPASAR EL PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO PARA CADA UNO DE LOS ÍTEMS 

ESTABLECIDOS EN EL CUADRO DE PRESUPUESTO OFICIAL DEL ESTUDIO PREVIO. 

 
c) NO SE DEBE OFERTAR POR DEBAJO DEL OCHENTA POR CIENTO (80%) DEL PRESUPUESTO OFICIAL 

ESTIMADO PARA CADA UNO DE LOS ÍTEMS ESTABLECIDOS EN EL CUADRO DE PRESUPUESTO 
OFICIAL DEL ESTUDIO PREVIO. 

 
Rubros que componen el valor del Contrato: C-3599-0200-1 Fortalecimiento, renovación y mantenimiento de las 
tecnologías de información y de las comunicaciones de la SIC a nivel nacional.  
 
Este requerimiento se encuentra incluido dentro del PLAN DE ADQUISICIONES DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA 
PÚBLICA DE LA ENTIDAD, con cargo al presupuesto de funcionamiento donde se encuentran incluido el objeto de la 
presente contratación, con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 215217 del 19 de septiembre de 2017, 
expedido por el Director Financiero. 
 
1.24. FORMA DE PAGO 
 
LA SIC pagará a EL CONTRATISTA el valor total del contrato, previa aprobación del PAC, conforme a la propuesta 
económica presentada por el contratista así:  
 

No. DE 
PAGOS 

PORCENTAJE O 
MENSUALIDADES O VALOR 

REQUISITOS PARA EL PAGO 

1 
Un pago por el 100% del valor 
total del contrato  

Una vez se haya efectuado la entrega a satisfacción de los bienes 
adquiridos y su correspondiente ingreso al almacén, previa presentación 
de la factura con el lleno de los requisitos legales, informe del contratista, 
informe y expedición del certificado de cumplimiento a satisfacción 
suscrito por el supervisor del contrato y demás trámites administrativos 
a que haya lugar. 

  
1.25. LUGAR DE EJECUCIÓN: El lugar de ejecución del contrato será en la ciudad de Bogotá D.C. 
 
1.26. VISITA TÉCNICA VOLUNTARIA (NO APLICA) 
 
La cual tendrá por objeto conocer los diferentes tópicos que se deben considerar para el cumplimiento de todas las 
condiciones técnicas estipuladas en el presente proceso de selección. 
 
1.27. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO: La supervisión, control y seguimiento del desarrollo y ejecución de las 
obligaciones contempladas en el contrato será realizada por el JEFE DE LA OFICINA DE TECNOLOGÍA E 
INFORMÁTICA o el funcionario designado para el efecto por el ordenador del gasto, quien tendrá a cargo las funciones 
establecidas para el efecto en la ley y en el Manual de Contratación y Supervisión de la SIC. 
 
1.28. DETERMINACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES DE ACUERDO CON LA NATURALEZA 
DEL CONTRATO 
 
De conformidad con el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 en concordancia con el artículo 2.2.1.1.1.3.1, 2.2.1.1.1.5.6 y 
12.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015 y el manual para la identificación y cobertura del riesgo en los procesos de 
contratación de Colombia Compra Eficiente, la Entidad ha realizado la estimación, tipificación y asignación de riesgos 
previsibles que se deriven de la contratación, con el fin de establecer su distribución definitiva así: 
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MATRIZ DE RIESGOS 

N
U

M
E

R
O

 

C
LA

S
E

 

F
U

E
N

T
E

 

E
T

A
P

A
 

T
IP

O
 

DESCRIBCIO
N(QUE 
PUEDE 

PASAR Y 
COMO PUEDE 

OCURRIR) 

CONSECUE
NCIA DE LA 
OCURRENCI

A DEL 
EVENTO P

R
O

B
A

B
IL

ID
A

D
 

IM
P

A
C

T
O

 

V
A

LO
R

A
C

IO
N

 D
E

L 
R

IE
S

G
O

 

C
A

T
E

G
O

R
IA

 

¿
A

 Q
U

IE
N

 S
E

 L
E

 A
S

IG
N

A
? 

TRATAMIENO/CON
TROLES  SER 

IMPLEMNTADOS 

IMPACTO 
DESPUES DEL 
TRATAMIENTO 

¿
A

F
E

C
T

A
 L

A
 E

JE
C

U
C

IO
N

 D
E

L 

C
O

N
T

R
A

T
O

 

PERSONA 
RESPONS
ABLE POR 
IMPLEME
NTAR EL 

TRATAMIE
NTO 

FECHA 
ESTIMDA EN 

QUE SE 
INICIA EL 

TRATAMIENT
O 

MONITOREO Y 
REVISION 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

IM
P

A
C

T
O

 

V
A

LO
R

A
C

IO
N

 D
E

L 

R
IE

S
G

O
  

C
A

T
E

G
O

R
IA

 

¿COMO SE 
REALIZA EL 

MONITOREO? 

P
E

R
IO

D
IC

ID
A

D
 

¿
C

U
A

N
D

O
? 

1 

G
E

N
E

R
A

L 

IN
T

E
R

N
O

 

S
E

LE
C

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L 

QUE NO SE 
PRESENTE 

NINGUN 
OFERENTE 

SE DECLARA 
DESSIERTO 

EL 
PROCESO  

3 5 8 

M
E

D
IO

 

C
O

N
T

R
A

T
A

C
IÓ

N
 

INICIAR 
NUEVAMENTE EL 

PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 

PARA ASÍ 
SATISFACER LA 

NECEDIAD DE LA 
ENTIDAD 

1 2 3 

B
A

JO
 

SI 

C
O

N
T

R
A

T
A

C
IÓ

N
  

AL MOMENTO 
DE 

DECLARAR 
DESIERTO EL 

PROCESO 
MOMENTO Y 

ALÑ 
MOMENTO 

DE 
NOTIFICAR A 

LOS 
PARTICIPANT

ES DEL 
PROCESO DE 
SELECCIÓN  

MEDIANTE 
CRONOGRAM

A DE 
ACTIVIDADES 

DEL 
PROCESO  

D
T

E
R

M
IN

O
S

 D
E

 L
E

Y
 

REALIZAR UN 
ANALISIS 

ADECUADO DEL 
SECTOR 

INCLUYENDO 
TODAS LAS 
VARIABLES 

RELACIONADAS 
AL PROCESO. 

2 

G
E

N
E

R
A

L 

E
X

T
E

R
N

O
 

S
E

LE
C

C
IÓ

N
 

S
O

C
IA

LE
S

 Y
 P

O
LI

T
IC

O
S

 

RIESGO DE 
COLUSION, 
CON EL FIN 
DE LOGRAR 

QUE EL 
PROCESO SE 
ADJUDIQUE A 

UN 
PROPONENT

E EN 
PARTICULAR 

QUE EL 
PROCESO 

DE 
SELECCIÓN 

SE VEA 
AFECTADO 
EN CUANTO 
OBJETIVIDA

D Y 
TRANSPARE

NCIA 

1 3 4 

M
E

D
IO

 

P
R

O
P

O
N

E
N

T
E

S
 

DILIGENCIAMIENT
O DE PACTO DE 

TRANSPARENCIA, 
COMPROMISO 

ANTICORREUPCIÓ
N Y CERTIFICADO 

DE 
PARTICIPACIÓN 

INDEPENDIENTE Y 
VERIFICACIÓN DE 

LAS 
EVALUACIONES 

1 1 2 

B
A

JO
 

N
O 

C
O

M
IT

É
 E

V
A

LU
A

D
O

R
 

C
O

LU
S

IO
N

E
S

 

EN EL 
PERIODO DE 
EVALUACION 

DE LAS 
PROPUESTAS 

EVALUACIÓN 
CON EL INICIO 
DE LA DEBIDA 
INVESTIGACIÓ

N  

D
U

R
A

N
T

E
 L

A
 E

V
A

LU
A

C
IÓ

N
 D

E
 

LA
S

 P
R

O
P

U
E

S
T

A
S

 

3 

G
E

N
E

R
A

L 

IN
T

E
R

N
O

 

C
O

N
T

R
A

T
A

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L 

QUE EL 
CONTRATIST
A NO FIRME 

EL 
CONTRATO 

RETRASO 
EN LA 

CONTRATAC
IÓN, EN 

CONSECUE
NCIA 

RETRASOS 
EN LAS 

FUNCIONES 
MUSIONALE

S DE LA 
ENTIDAD 

1 4 5 

M
E

D
IO

 

D
E

P
E

N
D

E
N

C
IA

 S
O

LI
C

IT
A

N
T

E
 

REQUERIR AL 
CONTRATISTA 

PARA QUE 
SUSCRIBA EL 
CONTRATO O 

SOLICITAR UNA 
NUEVA 

CONTRATACIÓN 

1 2 3 

B
A

JO
 

SI 
D

E
P

E
N

D
E

N
C

IA
 S

O
LI

C
IT

A
N

T
E

 

UNA VEZ 
VENCIDO EL 

TERMINO 
PARA FIRMAR 

EL 
CONTRATO 

MEDIANTE 
REQUERIMINE

TO 

C
U

A
N

D
O

 O
C

U
R

R
A

 

4 

G
E

N
E

R
A

L 

IN
T

E
R

N
O

 

C
O

N
T

R
A

T
A

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L 

QUE EL 
CONTRATIST

A NO 
ALLEGUE LAS 
GARANTIAS 

QUE 
REQUIERA EL 

CONTRATO 

RETRASO 
EN LA 

CONTRATAC
IÓN, EN 

CONSECUE
NCIA 

RETRASOS 
EN LAS 

FUNCIONES 
MUSIONALE

S DE LA 
ENTIDAD 

3 2 5 

M
E

D
IO

 

D
E

P
E

N
D

E
N

C
IA

 

S
O

LI
C

IT
A

N
T

E
 

REQUERIR AL 
CONTRATISTA 

PARA QUE 
ALLEGUE LA 

POLIZA A LAS 
INTALACIONES DE 
LA SIC O INICIAR 

EL DEBIDO 
PROCESO PARA 

DAR 
COMPLIMINETO A 

LAS MULTAS 
ESTABLECIDAS 

EN EL CONTRATO 
POR NO 

CUMPLIMIENTO 
DE LA GARANTÍA 

2 1 3 

B
A

JO
 

SI 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

CUANDO EL 
CONTRATIST

A NO 
ALLEGUE LAS 
POLIZAS EN 
EL TERMINO 
ESTABLECID

O EN EL 
CONTRATO 

MEDIANTE 
REQUERIMIEN

TO  
C

U
A

N
D

O
 O

C
U

R
R

A
 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

5 

G
E

N
E

R
A

L 

IN
T

E
R

N
O

 

C
O

N
T

R
A

T
A

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L NO 

EXPEDICIÓN 
DEL 

REGISTRO 
PRESUPUEST

AL 

RETRASO 
EN LA 

EJECUCIÓN 
DEL 

CONTRATO 

1 3 4 

B
A

JO
 

C
O

N
T

R
A

T
A

C
IÓ

N
 

LLEVAR A CABO 
EL TRÁMITE DE 

MANERA 
OPORTUNA PARA 

LOGRAR LA 
EXPEDICIÓN DEL 

REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

1 2 3 

B
A

JO
 

SI 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

CUANDO NO 
SE EXPIDA EL 

REGISTRO 
PRESUPUEST

AL 

MEDIANTE 
CORREOS 

ELECTRONIC
OS 

C
U

A
N

D
O

 O
C

U
R

R
A

 

F
IN

A
N

C
IE

R
A

 

F
IN

A
N

C
IE

R
A

 

6 

G
E

N
E

R
A

L 

IN
T

E
R

N
O

 

E
JE

C
U

C
IÓ

N
  

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L 

QUE EL 
CONTRATIST

A NO 
CUMPLA CON 

EL OBJETO 
CONTRACTU

AL 

RETRASO 
EN LAS 

FUNCIONES 
MISIONALES 
Y DE APOYO 

DE LA 
ENTIDAD 

2 4 6 

A
LT

O
 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 RQUERIRLO 

1 2 3 

B
A

JO
 

S
I C

O
N

T
R

A
T

IS
T

A
 

CUANDO NO 
SE CUMPLA 

CON EL 
OBJETO 

CONTRACTU
AL 

MEDIANTE 
INFORMES 

C
U

A
N

D
O

 O
C

U
R

R
A

 

APLICACIÓN DE 
LA GARANTÍA 

ÚNICA DE 
CUMPLIMIENTO 

S
U

P
E

R
V

IS
O

R
 

REQUERIMIEN
TOS 

REALIZADOS 
POR EL 

SUPERVISOR 

7 

G
E

N
E

R
A

L 

IN
T

E
R

N
O

 

E
JE

C
U

C
IÓ

N
  

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L 

QUE EL 
CONTRATIST

A NO 
PRESENTE 

LOS 
INFORMES 

QUE EL 
SUPERVISOR 

SOLICITE 

LA NO 
CERTIFICACI

ÓN DEL 
CUMPLIMIEN

TO A 
SATISFACCI

ÓN DEL 
CONTRATIS

TA 

2 2 4 

B
A

JO
 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

REQUERIR AL 
CONTRATISTA 

2 1 3 

B
A

JO
 

SI 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

CUANDO EL 
CONTRATIST

A NO 
PRESENTE 

LOS 
INFORMES 

REQUERIDOS 
POR EL 

SUPERVISOR 

MEDIANTE 
INFORMES 

C
U

A
N

D
O

 O
C

U
R

R
A

 

APLICACIÓN DE 
LA GARANTÍA 

ÚNICA DE 
CUMPLIMIENTO 

S
U

P
E

R
V

IS
O

R
 

REQUERIMIEN
TOS 

REALIZADOS 
POR EL 

SUPERVISOR 

INICIAR EL 
DEBIDO 

PROCESO 

INICIAR 
DEBIDO 

PROCESO 

8 

G
E

N
E

R
A

L 

IN
T

E
R

N
O

 

E
JE

C
U

C
IÓ

N
  

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L 

QUE EL 
CONTRATIST

A NO DE 
CUMPLIMIEN

TO AL 
MANUAL DE 

BIENES DE LA 
ENTIDAD 

DAÑO EN EL 
PATRIMONIO 

DE LA 
ENTIDAD, YA 

SEA POR 
DAÑO O 

PERDIDA DE 
LOS 

ELEMENTOS 

1 2 3 

B
A

JO
 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

REQUERIRLO 

1 1 2 

B
A

JO
 

SI 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

MEDIANTE 
INFORMES 

CUANDO 
OCURRA 

  

APLICACIÓN DE 
LA GARANTÍA 

ÚNICA DE 
CUMPLIMIENTO 

S
U

P
E

R
V

IS
O

R
 REQUERIMIE

NTOS 
REALIZADOS 

POR EL 
SUPERVISOR 

DEL 
CONTRATO 
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9 

G
E

N
E

R
A

L 

IN
T

E
R

N
O

 

E
JE

C
U

C
IÓ

N
  

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L 

QUE EL 
CONTRATIST

A NO 
MANTENGA 

CONFIDENCI
ALIDAD DE LA 
INFORMACIO

N QUE LE 
SEA 

ENTREGADA 
PARA EL 

CUMPLIMIEN
TO DE SU 
OBJETO 

CONTRACTU
AL 

QUE SE 
FILTRE 

INFORMACI
ÓN 

SENSIBLE 
PARA LA 

ENTIDAD Y 
POR ENDE 

ENTORPEZC
A LAS 

FUNCIONES 
MISIONALES 
Y DE APOYO  

DE ESTA 

3 3 6 

A
LT

O
 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

REQUERIR AL 
CONTRATISTA 

2 1 3 

B
A

JO
 

SI 

S
U

P
E

R
V

IS
O

R
 

CUANDO EL 
CONTRATIST

A NO 
MANTENGA 

CONFIDENCI
ALIDAD DE LA 
INFORMACIÓ

N 
ENTREGADA 

POR LA 
ENTIDAD 

MEDIANTE 
INFORMES  

C
U

A
N

D
O

 O
C

U
R

R
A

 

APLICACIÓN DE 
LA GARANTÍA 

ÚNICA DE 
CUMPLIMIENTO 

      

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

REQUERIMIEN
TOS 

REALIZADOS 
POR EL 

SUPERVISOR 

1
0 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

 

E
X

T
E

R
N

O
  

E
JE

C
U

C
IO

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L 

QUE EL BIEN 
ADQUIRIDO 
NO CUMPLA 

CON LAS 
CONDICIONE

S Y 
ESPECIFICAC

IONES 
TECNICAS DE 

CALIDAD 

MALA 
CALIDAD DE 

LA 
PRESTACIÓ

N DEL 
SERVIICIO 

1 2 3 

B
A

JO
 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

GARANTÍAS 1 2 3 

B
A

JO
 

SI 

S
U

P
E

R
V

IS
O

R
 D

E
L 

C
O

N
T

R
A

T
O

 

CUANDO 
ESTE 

OCURRA 

SEGUIMIENTO 
PERMANENTE 

S
E

M
A

N
A

L
 

1
1 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

 

E
X

T
E

R
N

O
  

E
JE

C
U

C
IO

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L 

NO PAGO DE  
LAS 

OBLIGACION
ES 

APROVEEDO
RES, 

SALARIOS Y 
SEGURIDAD 
SOCIAL  DEL 
PERSONAL A 

CARGO 

DEMORA EN 
LAS 

LABORES 
DIARIAS Y 

EN 
CONSECUE
NCIA A EL 

/LOS 
USUARIOS 
FINALES 

2 2 4 

B
A

JO
 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

 GARANTIAS 1 1 2 

B
A

JO
 

SI 

S
U

P
E

R
V

IS
O

R
 D

E
L 

C
O

N
T

R
A

T
O

 

CUANDO 
ESTE 

OCURRA 

MEDIANTE 
INFORMES  

M
E

N
S

U
A

L 

1
2 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

 

IN
T

E
R

N
O

 

E
JE

C
U

C
IO

N
 

E
C

O
N

O
M

IC
O

 

PERDIDA O 
DAÑO DE LOS 
BIENES DE LA 

ENTIDAD  

NO 
CUMPLIMIEN
TO DE LAS 

FUNCIONES 
A CARGO DE 
LA ENTIDAD.  

2 2 4 

B
A

JO
 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

LLEVAR A CABO 
INSPECCIONES 
PERMANENTES 

1 2 3 

B
A

JO
 

SI 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 APROBACION 
DE LA 

GARANTIA 
UNICA DE 

CUMPLIMIEN
TO Y ACTA 
DE INICIO 

INSPECCIONE
S 

PERMANENTE
S S

E
M

A
N

A
L

 

1
3 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

 

E
X

T
E

R
N

O
  

E
JE

C
U

C
IO

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L 

HURTO O 
DAÑO A LOS 
BIENES DEL 
CONTRATIST
A CON LOS 

CUALES 
PRESTA EL 
SERVICIO A 
LA ENTIDAD  

SE PUEDE 
PRESENTAR 

UN 
RETRASO 

EN LA 
PRESTACIO

N DEL 
SERVICIO 

3 2 5 

M
E

D
IO

 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

ASEGURAR LOS 
BIENES CON LOS 
QUE SE EJECUTA 

EL CONTRATO 

2 2 4 

B
A

JO
 

SI 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 APROBACION 
DE LA 

GARANTIA 
UNICA DE 

CUMPLIMIEN
TO Y ACTA 
DE INICIO 

INSPECCIONE
S 

PERMANENTE
S S

E
M

A
N

A
L

 

1
4 

G
E

N
E

R
A

L 

E
X

T
E

R
N

O
 

E
JE

C
U

C
IÓ

N
  

R
E

G
U

LA
T

O
R

IO
 

CAMBIOS EN 
LOS 

TRIBUTOS Y 
ARANCELES 
APLICABLES 

AFECTACIÓ
N DE LAS 

CONDICION
ES 

ECONÓMICA
S DEL 

CONTRATO 

2 3 5 

M
E

D
IO

 

E
N

T
ID

A
D

 Y
 C

O
N

T
R

A
T

IS
T

A
 ESTIPULACIÓN 

CONTRACTUAL 
QUE PERMITE 

REVISAR 
PRECIOS FRENTE 

A 
MODIFICACIONES 
EN TRIBUTOS Y 

ARANCELES 
APLICABLES 

2 1 3 

B
A

JO
 

SI 

LA
 E

N
T

ID
A

D
 EN LA 

REDACCIÓN 
DE LOS 

DOCUMENTO
S DEL 

CONTRATO 

ESTUDIO DE 
LA 

NORMATIVIDA
D Y 

APLICACIÓN 
DE MEDIDAS 

GUBERNAMEN
TALES 

P
E

R
M

A
N

E
N

T
E

 

1
5 

G
E

N
E

R
A

L 

E
X

T
E

R
N

O
 

E
JE

C
U

C
IÓ

N
  

E
C

O
N

O
M

IC
O

 

CAMBIOS EN 
LA TRM 

ENTRE LA 
FECHA DE 

ADJUDICACIÓ
N DEL 

CONTRATO Y 
LA ENTREGA 

DE LOS 
BIENES 

VARIACIÓN 
EN EL 

PRECIO DE 
LOS BIENES 

4 2 6 

A
LT

O
 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

EL PRECIO NO 
ESTA SUJETO A 

REAJUSTES Y EL 
PROVEEDOR 

DEBE CREAR SUS 
PROPIOS 

MECANISMOS DE 
COBERTURA 

4 2 6 

A
LT

O
 

SI 

E
N

 L
A

 F
E

C
H

A
 D

E
 L

A
 S

O
L

IC
IT

U
D

 D
E

 

LA
S

 C
O

T
IZ

A
C

IO
N

E
S

 

EN LA FECHA 
DEL PAGO 

SEGUIMIENTO 
AL 

COMPORTAM
EINTO DE LA 

TRM P
E

R
M

A
N

E
N

T
E

 

1
6 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

 

E
X

T
E

R
N

O
  

E
JE

C
U

C
IO

N
 

R
E

G
U

LA
T

O
R

IO
 

CAMBIOS EN 
LA 

NORMATIVID
AD Y EN LA 

FIJACION DE 
LAS TARIFAS 

QUE 
SOPORTAN 

EL VALOR DE 
PRESTACION 

DEL 
SERVICIO 

AFECTA LA 
EJECUCION 

DEL 
CONTRATO 

3 2 5 

M
E

D
IO

 

E
N

T
ID

A
D

 Y
 C

O
N

T
R

A
T

IS
T

A
 

REALIZAR 
ESTUDIO DE LA 

NORMATIVIDAD Y 
LLEVAR A CABO 
LA APLICACIÓN 

DE LAS MEDIDAS 
GUBERNAMENTAL

ES 

2 2 4 

B
A

JO
 

SI 

E
N

T
ID

A
D

 Y
 C

O
N

T
R

A
T

IS
T

A
 

APROBACION 
DE LA 

GARANTIA 
UNICA DE 

CUMPLIMIEN
TO Y ACTA 
DE INICIO 

ESTUDIO DE 
LA 

NORMATIVIDA
D Y 

APLICACIÓN 
DE MEDIDAS 

GUBERNAMEN
TALES 

M
E

N
S

U
A

L 

1
7 

G
E

N
E

R
A

L 

IN
T

E
R

N
O

 

E
JE

C
U

C
IÓ

N
  

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L 

QUE EL 
CONTRATIST

A NO 
CUMPLA CON 

LAS 
OBLIGACION

ES 
ESTIPULADA

S EN EL 
CONTRATO 

QUE EL 
CONTRATIS

TA NO 
CUMPLA A 

SATISFACCI
ÓN CON SUS 
OBLIGACION

ES 

2 2 4 

M
E

D
IO

 

S
U

P
E

R
V

IS
O

R
 

REQUERIR AL 
CONTRATISTA 

2 1 3 

B
A

JO
 

SI 

S
U

P
E

R
V

IS
O

R
 

CUANDO EL 
CONTRATIST

A NO 
ATIENDA LAS 
INSTRUCCIO
NES DADAS 

POR EL 
SUPERVISOR 

DEL 
CONTRATO 

REQUERIMIEN
TOS 

REALIZADOS 
POR EL 

SUPERVISOR 

C
U

A
N

D
O

 O
C

U
R

R
A

 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

APLICACIÓN DE 
LA GARANTÍA 

ÚNICA DE 
CUMPLIMIENTO 

MEDIANTE 
INFORMES 

1
8 

G
E

N
E

R
A

L 

E
X

T
E

R
N

O
  

E
JE

C
U

C
IÓ

N
  

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L 

FENÓMENOS 
NATURALES 

QUE 
AFECTEN LA 
EJECUCIÓN 

DEL 
CONTRATO 

NO 
PRESTACIÓ

N DEL 
SERVICIO 

POR 
FUERZA 
MAYO 

2 2 4 

M
E

D
IO

 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

APLICACIÓN DE 
LA GARANTÍA 

ÚNICA DE 
CUMPLIMIENTO 

2 1 3 

B
A

JO
 

SI 

S
U

P
E

R
V

IS
O

R
 

CUANDO 
OCURRA 

SUPERVISOR 

C
U

A
N

D
O

 O
C

U
R

R
A

 

1
9 

G
E

N
R

A
L 

E
X

T
E

R
N

O
  

E
JE

C
U

C
IÓ

N
  

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L 

EFECTOS 
ORIGINADOS 

POR LAS 
NUEVAS 
NORMAS 

APLICABLES 
AL PROCESO 

DEMORAS 
EN LA 

PRESTACIÓ
N DEL 

SERVICIO 

1 4 5 

M
E

D
IO

 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

IMPLEMETAR Y 
EMPALMAR LAS 

NUEVAS NORMAS 
1 2 3 

B
A

JO
 

SI 

S
U

P
E

R
V

IS
O

R
 

CUANDO 
ENTRE EN 

VIGENCIA LA 
NUEVA 
NORMA 

VERIFICACIÓN  

C
U

A
N

D
O

 O
C

U
R

R
A
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2
0 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

 

E
X

T
E

R
N

O
  

E
JE

C
U

C
IÓ

N
  

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L 

ENTREGA DE 
BIENES 

DEFECTUOS
OS 

INPOSIBILID
AD DE 

UTILIZAR EL 
BIEN 

REQUERIDO 

2 4 6 

A
LT

O
 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

FUNCIONES 
EXPRESAS DEL 
SUPERVISOR  

1 2 3 

B
A

JA
 

SI 

E
N

T
ID

A
D

 EN LA 
SOLICITUD 

DE 
COTIZACIÓN 

AL RECIBO A 
SATISFACCIÓ
N POR PARTE 

DE LA 
ENTIDAD 

E
N

 E
L 

M
O

M
E

N
T

O
 D

E
 L

A
 E

N
T

R
E

G
A

 

2
1 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

 

E
X

T
E

R
N

O
 

E
JE

C
U

C
IÓ

N
  

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L BIENES 

INCOMPATIBL
ES CON LOS 
REQUERIMIE
NTOS DE LA 

ENTIDAD 

IMPOSIBILID
AD DE 

UTILIZAR 
LOS BIENES 
REQUERIDO

S  

3 4 7 

A
LT

O
 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

FUNCIONES 
EXPRESAS DEL 
SUPERVISOR  

2 3 5 

M
E

D
IO

 

SI 

S
U

P
E

R
V

IS
O

R
 

EN LA 
SOLICITUD 

DE 
COTIZACIÓN 

SUPERVISOR 

E
N

 E
L 

M
O

M
E

N
T

O
 D

E
 L

A
 E

N
T

R
E

G
A

 

D
E

 L
O

S
 B

IE
N

E
S

 

2
2 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

 

E
X

T
E

R
N

O
 

E
JE

C
U

C
IÓ

N
  

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L 

QUE LAS 
REFERENCIA

S 
SOLICITADAS 

ESTEN 
SUSPENDIDA

S EN EL 
MERCADO 
NACIONAL 

QUE NO SE 
PUEDAN 

OBTENER 
LOS BIENES 
SOLICITADO

S 

3 3 6 
A

LT
O

 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 BUSCAR 
OPCIONES QUE 

PUEDAN 
REEMPLAZAR LOS 

BIENES 
SOLICITADOS 

3 1 4 

B
A

JO
 

SI 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

EN LA 
ELABORACIÓ

N DE LOS 
DOCUMENTO

S PREVIOS 

DEPENDENCI
A 

RESPONZABL
E 

P
E

R
M

A
N

E
N

T
E

 

2
3 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

 

IN
T

E
R

N
O

 

E
JE

C
U

C
IÓ

N
  

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L 

QUE EL 
CONTRATIST

A NO 
GARANTICE 
LOS MEDIOS 

Y/ 
PROCEDIMIE

NTOS 
NECESARIOS 

PARA LA 
ENTREGA 
DEL BIEN 

SOLICITADO. 

QUE NO 
CUMPLA 
CON LAS 

OBLIGACION
ES DEL 

CONTRATO 

2 3 5 

M
E

D
IO

 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

REQUERIMIENTO 
AL CONTRATISTA 

1 2 3 

B
A

JO
 

SI 

S
U

P
E

R
V

IS
O

R
 

REQUERIMIE
NTO 

REALIZADO 
POR EL 

SUPERVISOR 

SUPERVISOR 

C
U

A
N

D
O

 O
C

U
R

R
A

 

2
4 

G
E

N
E

R
A

L 

IN
T

E
R

N
O

 

E
JE

C
U

C
IÓ

N
  

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L 

QUE EL 
CONTRATIST

A NO 
TRANSFIERA 

EL 
CONOCIMIEN
TO TÉCNICO 
Y FUNCIONAL 

DE LAS 
LICENCIAS 

ADQUIRIDAS 
A LOS 

FUNCIONARI
OS DE LA SIC 

SE PUEDE 
PONER EN 
RIESGO EL 
CORRECTO 

FUNCIONAMI
ENTO DE 

LAS 
LICENCIAS 

OBJETO 
ADQUIRIDAS

. 

2 2 4 

B
A

JO
 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 EFECTUAR 
SEGUIMINETO 
PERMANENTE 

POR PARTE DEL 
SUPERVISOR DEL 

CONTRATO 

2 1 3 

B
A

JO
 

SI 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 / 
E

N
T

ID
A

D
 

DESDE LA 
FIRMA DEL 
ACTA DE 

INICIO 

MEDIANTE 
INFORMES 

C
U

A
N

D
O

 O
C

U
R

R
A

 

2
5 

G
E

N
E

R
A

L 

IN
T

E
R

N
O

 

E
JE

C
U

C
IÓ

N
  

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L 

TERMINACIÓ
N 

ANTICIPADA 
DEL 

CONTRATO 

RISGOS 
POLITICO 
SOCIALES  

2 1 3 

B
A

JO
 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

SUSPENDER EL 
CONTRATO 

1 1 2 

B
A

JO
 

SI 

S
U

P
E

R
V

IS
O

R
 D

E
L 

C
O

N
T

R
A

T
O

 

DESDE LA 
FIRMA DEL 
ACTA DE 

INICIO 

MEDIANTE 
INFORMES 

C
U

A
N

D
O

 O
C

U
R

R
A

 

2
6 

G
E

N
E

R
A

L 

IN
T

E
R

N
O

 

E
JE

C
U

C
IÓ

N
  

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L 

TERMINACIÓ
N 

ANTICIPADA 
DEL 

CONTRATO 

COMUN 
ACUERDO 

3 4 7 

A
LT

O
 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 REALIZAR UNA 
NUEVA 

CONTRATACIÓN 
SI SE NECESITA  /  
SUSPENDER EL 

CONTRATO 

2 3 5 

M
E

D
IO

 

SI 

S
U

P
E

R
V

IS
O

R
 D

E
L 

C
O

N
T

R
A

T
O

 

DESDE LA 
FIRMA DEL 
ACTA DE 

INICIO 

MEDIANTE 
INFORMES 

C
U

A
N

D
O

 O
C

U
R

R
A

 

 
Los proponentes podrán presentar observaciones al estudio de riesgos presentado por la Entidad, en la audiencia 
respectiva. No obstante lo anterior, hasta la fecha límite prevista por el cronograma del proceso para la solicitud de 
aclaraciones, los posibles oferentes o interesados en participar en el proceso deberán presentar observaciones a este 
estudio de riesgos y manifestar a la entidad, teniendo en cuenta el conocimiento que tienen como expertos en su actividad 
ordinaria, la existencia de posibles riesgos asociados a la ejecución del contrato que puedan afectar el equilibrio económico 
del mismo, de conformidad con lo expresado por el artículo 863 del Código de Comercio, según el cual, las partes deberán 
proceder de buena fe exenta de culpa en el periodo precontractual, so pena de indemnizar los perjuicios que causen. 
 
En consecuencia, la Superintendencia no aceptará reclamaciones relacionadas con circunstancias previsibles por el 
contratista que afecten dicho equilibrio económico y que no hayan sido manifestadas por el mismo, en tal plazo. 
 
La presentación de las ofertas implica la aceptación, por parte de los proponentes de la distribución de riesgos previsibles 
efectuada por la entidad en el respectivo documento. 
 
CAPÍTULO II. ETAPAS Y TÉRMINOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN OBJETIVA 
 
2. ETAPAS Y TÉRMINOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
2.1. CONVOCATORIA PÚBLICA Y AVISO 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015, para el presente proceso de 
contratación, se efectuará convocatoria pública a través de la publicación en el Portal Único de Contratación- Sistema 
Electrónico de la Contratación Pública – SECOP II, en la página web de la Entidad www.sic.gov.co. Dicho aviso contendrá 
la información establecida en el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015. 
 
 
 
 

http://www.cancilleria.gov.co/
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2.1.1. PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES  
 
De acuerdo con la plataforma de SECOP II, los documentos publicados hasta antes del acto de apertura del proceso, se 
entienden que forman parte integral del proyecto de pliego de condiciones, en ese sentido, la SIC publicará en el aplicativo 
SECOP II, todos estos documentos, por el término legal establecido en el cronograma de actividades, con el propósito de 
que los interesados presenten las observaciones a las condiciones de contratación allí establecidas.  
 
Las observaciones al proyecto de pliego de condiciones deberán ser presentadas con anterioridad a la fecha del acto que 
ordena la apertura. Los pliegos de condiciones definitivos, que serán todos los documentos que hacen parte del proceso, 
podrán incluir los temas planteados en las observaciones, siempre que se estimen relevantes. En todo caso, la aceptación 
o rechazo de las observaciones se hará de manera motivada.  
 
En la fecha establecida en el cronograma se publicarán todos los documentos que forman parte del proyecto de pliego de 
condiciones en el SECOP II, sobre el mismo y su documentación soporte (estudios previos), se podrán presentar 
observaciones escritas, por medio de dicho aplicativo, en el sitio destinado para el proceso.  
 
No se recibirá como se expresó al principio del presente documento, oficio alguno que no sea enviado a través del SECOP 
II; por ende, ninguna aclaración verbal afectará el pliego de condiciones y sus adendas, ni se absolverán consultas 
efectuadas telefónicamente o en forma personal o en medio diferente al indicado.  
 
NOTA: SEÑOR PROPONENTE TENGA EN CUENTA QUE EL CRONOGRAMA DADO POR LA ENTIDAD ES 
TENTATIVO TODA VEZ QUE EL PROCESO SE ENCUENTRA EN ETAPA DE PROYECTO DE PLIEGO DE 
CONDICIONES. 
 
2.1.2. PUBLICACIÓN PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES Y DOCUMENTOS   
 
Se efectuará la publicación del proyecto de pliego de condiciones de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1082 de 
2015 a través de la plataforma SECOP II, por el término establecido en el cronograma del proceso. 
 
2.2. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES  
 
En razón a la cuantía del presupuesto oficial, en este proceso debe darse aplicación a lo dispuesto por el artículo 
2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015.  
 
Por lo anterior el proceso podrá ser limitado Mipyme siempre que se cumplan los requisitos establecidos por el artículo 
antes citado. La manifestación de interés para limitar la convocatoria, podrá hacerse en la etapa de publicación del proyecto 
de pliego de condiciones hasta el día hábil anterior a la apertura del proceso en el Anexo No. 6 elaborado para tal fin.   
 
Junto con la manifestación de interés, el interesado en limitar la convocatoria deberá presentar certificación del contador 
o revisor fiscal de su empresa, según sea el caso, en la que se señale su condición de mipyme y su tamaño empresarial. 
Además deberá anexar certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la 
autoridad que sea competente para acreditar su antigüedad.  
 
La solicitud para la limitación a Mipyme se efectuará por escrito diligenciando el Anexo No. 6 MANIFESTACIÓN DE 
INTERÉS PARA LIMITAR LA CONVOCATORIA A MIPYMES, el cual debe ser cargado en la plataforma de SECOP II. 
 
La Entidad no tendrá en cuenta las solicitudes, que se radiquen en lugar distinto al aquí indicado, o fuera del término 
previsto en el cronograma del proceso. 
 
En concordancia con el Decreto 1082 de 2015 las manifestaciones de interés de limitar la convocatoria a Mipymes, según 
corresponda, deben presentarse a más tardar el día hábil anterior a la fecha prevista para la apertura del proceso de 
selección, de lo cual se deberá recibir tres (3) manifestaciones de Interés de Mipyme para limitar la convocatoria a Mipymes 
Nacionales. 
 
En las convocatorias limitadas, la Entidad Estatal debe aceptar solamente las ofertas de Mipyme, consorcios o uniones 
temporales formados únicamente por Mipyme y promesas de sociedad futura suscritas por Mipyme. 
 
2.3. ACTO ADMINISTRATIVO DE APERTURA 
 
La Superintendencia de Industria y Comercio proferirá el acto administrativo de apertura el cual deberá cumplir con lo 
dispuesto por el artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015, conforme lo señale el cronograma del presente proceso 
de selección.  
 
2.4. MANIFESTACIÓN DE INTERÉS (NO APLICA) 
 
2.5. CONSULTA DE PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO O DOCUMENTOS INFORMATIVOS 
 
Los pliegos o documentos informativos, así como todos los archivos o anexos que hacen parte del presente proceso se 
podrán consultar desde la apertura del proceso en el aplicativo SECOP II. 
 
NOTA: Será exclusiva responsabilidad del interesado consultar y verificar que la información que adquiere a través del 
Portal Único de Contratación – SECOP II, corresponda al proceso y la etapa del mismo en el cual desee participar, no 
siendo de recibo reclamo alguno al respecto, la cual es publicada por la Superintendencia de Industria y Comercio. 
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2.5.1 AUDIENCIA DE ACLARACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES Y ASIGNACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ESTIMACIÓN 
DE RIESGOS. 

 
Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la apertura del proceso, se realizará la audiencia de aclaración del pliego 
de condiciones y asignación, tipificación y estimación de riesgos en los términos previstos en el numeral 4 del artículo 30 
de la Ley 80 de 1993 modificado por el art. 220 del Decreto Ley 019 de 2012, en la cual la entidad también revisará junto 
con los posibles oferentes la  tipificación, estimación y asignará los riesgos contenidos en los estudios previos y en el pliego 
de condiciones. Por tal razón se solicita a los proponentes interesados en participar, estudiar con previa antelación a la 
celebración de la presente audiencia la asignación de riesgos, a fin de establecer su distribución definitiva.  
 
El lugar para la realización de la audiencia en mención, será en la CARRERA 13 No. 27-00 TERCER PISO de la 
ciudad de Bogotá D.C. – Sala de Capacitación, la cual se llevara a cabo el día XX de octubre de 2017 a las 11:00 
a.m. 
 
La Superintendencia de Industria y Comercio analizará las inquietudes presentadas por los interesados y cuando dichas 
solicitudes impliquen modificaciones al pliego de condiciones, éstas se harán mediante adendas numeradas que serán 
firmadas únicamente por el competente contractual y formarán parte del pliego de condiciones, siendo de obligatorio 
análisis para la preparación de las propuestas.  
 
Dichas adendas se publicarán en el Portal Único de Contratación- Sistema Electrónico de la Contratación Pública – SECOP 
II en días hábiles de lunes a viernes no feriado y horario laboral, esto es de las 7:00 a.m. hasta las 7.00. p.m. 
 
2.6. MODIFICACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES -DOCUMENTOS DE CARÁCTER INFORMATIVO O ANEXOS. 
 
Las consultas o preguntas que se deriven del presente proceso de selección se podrán realizar durante toda la etapa pre-
contractual. 
 
Las consultas, preguntas y las correspondientes respuestas formarán parte de los documentos del proceso y de los 
documentos contractuales. Las respuestas serán respondidas con el apoyo de las áreas competentes en lo que les 
corresponda. 
 
Cualquier modificación del pliego de condiciones o adición a los documentos del proceso será comunicada por escrito 
mediante adendas numeradas, las cuales formaran parte integral del proceso de selección. La información sobre preguntas 
y respuestas y las adendas serán publicadas en la página web: Sistema electrónico para la contratación pública (SECOP 
II) y deberán tenerse en cuenta para la elaboración de la propuesta, por lo tanto, las mismas se entienden comunicadas 
de conformidad con lo establecido en este numeral. 
 
Los proponentes contarán con el tiempo suficiente que permita ajustar las propuestas a las modificaciones realizadas. En 
ningún caso podrán expedirse y publicarse el mismo día en que se tiene previsto el cierre del proceso de selección, ni 
siquiera para la adición del término previsto para ello. 
 
Las aclaraciones y respuestas a las observaciones presentadas por los proponentes durante el proceso de selección 
tendrán únicamente valor interpretativo. 
 
En el caso del presente proceso, cuando la Entidad lo estime conveniente, o por solicitud de pluralidad de personas, se 
podrá prorrogar el plazo de cierre, hasta el día hábil anterior del cierre del proceso y por un plazo no superior a la mitad 
del inicialmente fijado, de conformidad con lo señalado en el artículo 89 de la Ley 1474 de 2011 y el artículo 2.2.1.1.2.2.1 
del Decreto 1082 de 2015.   
 
2.7. PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
Para efectos del presente proceso selectivo se establece la plataforma de SECOP II http://www.colombiacompra.gov.co/  
 
SOLAMENTE SE RECIBIRÁN MANIFESTACIONES, OBSERVACIONES, PROPUESTAS, RESPUESTAS A 
REQUERIMIENTOS, ANEXOS O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO, EN FORMA DIGITAL A TRAVÉS DEL SITIO 
DESTINADO PARA ESTE PROCESO EN LA PLATAFORMA DEL SECOP II, ÚNICO MEDIO QUE CANALIZARÁ 
CUALQUIER TIPO DE COMUNICACIÓN ENTRE LOS PROPONENTES Y LA SIC Y LAS SOLICITUDES SE 
RESPONDERÁN MEDIANTE COMUNICACIÓN ESCRITA POR LA MISMA PLATAFORMA.  
 
La propuesta, correspondencia y todos los documentos intercambiados entre los proponentes y LA SIC deberán estar 
escritos en castellano, en caso contrario no se tendrán en cuenta para efectos de evaluación.  
 
Los documentos de soporte de la propuesta proporcionados por el proponente adjunto a la misma, en el evento de 
encontrarse en otro idioma, deberán acompañarse de una traducción OFICIAL al castellano. Para efectos de interpretación 
de la propuesta prevalecerá el texto en castellano. En caso contrario, no serán tenidos en cuenta para efectos de 
evaluación.  
 
Los documentos otorgados en el exterior que no estén en idioma castellano deberán presentarse acompañados de una 
traducción OFICIAL a dicho idioma. 
 
2.8. ENTREGA DE PROPUESTAS  
 
Desde la fecha prevista en el cronograma, los proponentes podrán publicar sus ofertas, en la plataforma SECOP II 
http://www.colombiacompra.gov.co/  
 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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No se aceptarán ofertas presentadas por otros canales distintos al indicado anteriormente. En este sentido, no se aceptarán 
ofertas recibidas por correo, radicación o entrega en oficinas de la SIC. De suceder este evento, las propuestas respectivas 
serán devueltas al proponente sin abrir. 
 

2.8 MODALIDAD SUBASTA INVERSA  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.2.5 del Decreto 1082 de 2015, se podrán presentar ofertas de 
manera dinámica mediante subasta inversa, por lo cual se realizara subasta electrónica a través de la plataforma SECOP 
II, en la fecha, hora que establezca para el efecto de conformidad con el cronograma del proceso. En el evento de la 
subasta inversa, los lances de presentación de las propuestas se hacen a través de la plataforma de SECOP II. Solamente 
los proponentes que se encuentren habilitados podrán hacer lances para mejorar su oferta económica inicial, durante un 
tiempo determinado, ajustan su oferta económica con el fin de lograr el ofrecimiento que por tener el menor costo evaluado 
represente la mejor relación costo-beneficio para LA ENTIDAD, de acuerdo con lo señalado en el pliego de condiciones. 
 
A la subasta inversa, deberán participar el proponente o el representante legal del proponente cuando se trate de personas 
jurídicas o de consorcio de uniones temporales o promesa de sociedad futura que se encuentren habilitados.  
 
En caso de apoderado deberá adjuntar el poder respectivo en el cual determine que está ampliamente facultado para 
hacer lances para mejorar la oferta económica inicial dentro de la subasta. El poder se debe presentar con las formalidades 
que establece la ley para este tipo de documentos.  
 
2.9. ACTO DE CIERRE  
 
El cierre se llevará a cabo el día y hora indicado en el cronograma del proceso.  
 
Para verificar el día y la hora señalada, se realizará de acuerdo con la plataforma SECOP II, la cual señala de manera 
independiente los días y horas del avance del proceso.  
 
Seguido al acto de cierre, la plataforma SECOP II emite la constancia de manera automática de la presentación de las 
propuestas y se realizará la apertura y publicación de cada una de las propuestas. Este trámite se realizará de acuerdo 
con los manuales de la plataforma SECOP II.  
 
No se aceptarán las propuestas que llegaren de manera parcial, enviadas por correo, entregadas en dependencia o 
después de la hora fijada en los aspectos generales del presente pliego para el cierre del proceso selectivo.  
 
Se entiende válido el proceso de selección cualquiera sea el número de participantes hábiles, siempre y cuando permita 
hacer una selección objetiva, incluso es válida una propuesta que se ajuste al pliego de condiciones y resulte favorable 
para la Entidad.  
 
En el caso tal que solo un proponente presente su propuesta, antes de la fecha y hora establecida para el cierre del 
proceso, la entidad verificará el cumplimiento de los requisitos habilitantes del mismo y presentará el informe del mismo. 
Si no se presenta ningún otro proponente, se le adjudicará el proceso, siempre que cumpla con los requisitos habilitantes 
(jurídico, técnico y financiero), y con los parámetros establecidos para la evaluación económica. 
 
2.10. ANÁLISIS DE OFERTAS  
 
Dentro del término fijado en el cronograma del proceso, se verificaran los requisitos habilitantes de tipo jurídico, financieros 
y de experiencia o técnico de las propuestas.  
 
La SIC podrá solicitar al oferente las aclaraciones y explicaciones que se estimen indispensables, sin que por ello pueda 
el proponente adicionar o modificar las condiciones de su propuesta, ni la SIC solicitar variación alguna a los términos de 
las mismas.  
 
2.11. TRASLADO DEL INFORME DE EVALUACIÓN DE LA OFERTA 
 
En la fecha y hora establecida en el cronograma de este proceso de selección, se pondrá a disposición de los oferentes el 
informe de verificación y evaluación de las propuestas de acuerdo con la plataforma SECOP II.  
 
Durante el traslado de los análisis y las evaluaciones, los proponentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar 
sus propuestas y únicamente podrán entregar soportes o aclaraciones que sustenten el ofrecimiento realizado.  
 
2.12. DILIGENCIA DEBIDA E INFORMACIÓN SOBRE EL PROCESO DE CONTRATACIÓN  
 
Es responsabilidad del proponente conocer todas y cada una de las implicaciones para el ofrecimiento del objeto de este 
proceso de selección, y realizar todas las evaluaciones que sean necesarias para presentar su propuesta sobre la base 
de un examen cuidadoso de las características del negocio.  
 
Por la sola presentación de la propuesta se considera que el proponente realizó el examen completo de todos los aspectos 
que inciden y determinan la presentación de la misma. 
 
2.13. CONSIDERACIONES ESPECIALES PROPONENTES EXTRANJEROS  
 
Los proponentes extranjeros deberán presentar sus documentos, de acuerdo con lo establecido en las leyes y normas del 
país de origen. No obstante estos documentos deberán venir suscritos por el representante legal de la firma oferente y por 
el contador que los elaboró. 
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Las personas naturales o jurídicas extranjeras, deben presentar sus estados financieros consularizados y visados por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia, acompañados de traducción oficial al castellano, expresados en pesos 
colombianos a la tasa de cambio vigente a 31 de diciembre de 2016. 
 
Las disposiciones de este documento en cuanto a la forma en que se deben allegar por parte de los proponentes 
extranjeros los documentos, se aplicará sin perjuicio de lo pactado en tratados o convenios internacionales. 
 
Cuando el proponente extranjero sin domicilio o sucursal en Colombia provenga de un país que hace parte de la 
"Convención sobre la abolición de requisitos de legalización para documentos públicos extranjeros", no se requiere de la 
consularización a que se refiere el párrafo anterior sino que será suficiente que los documentos se adicionen con el 
certificado de "apostilla" por parte de la autoridad competente del país donde se origina el documento. 
 
En el evento de que cualquiera de estos requerimientos no sea aplicable en el país del domicilio del proponte de origen 
extranjero, el representante legal o el apoderado en Colombia, deberá hacerlo constar bajo la gravedad de juramento. 
 
Todos los documentos otorgados o expedidos en el exterior, deberán presentarse traducidos al idioma castellano, 
legalizados o apostillados en la forma prevista en las normas vigentes sobre la materia, en especial en los artículos 65 y 
259 del Código de Procedimiento Civil, artículo 480 del Código de Comercio y en la Resolución 2201 del 22 de julio de 
1997 proferida por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia  y las disposiciones que para ello señale la agencia 
de contratación pública Colombia Compra Eficiente. 
 
Las sucursales de sociedad extranjera deben presentar para registro la información contable y financiera de su casa matriz. 
Los estados financieros de las sociedades extranjeras deben ser presentados de conformidad con las normas aplicables 
en el país en el que son emitidos. 
 
2.14. SOCIEDADES SUBORDINADAS O CONTROLADAS.  

De conformidad con el artículo 260 del código de comercio “una sociedad será subordinada o controlada cuando su poder 
de decisión se encuentre sometido a la voluntad de otra u otras que serán su matriz o controlante, bien sea directamente, 
caso en el cual aquellas se denominaran filial o con el concurso o por intermedio de las subordinadas de la matriz, en cuyo 
caso se llamará subsidiaria”, así las cosas, la filial o subsidiaria podrá invocar la subordinación, por ejemplo, en el caso 
que nos ocupa, acreditar experiencia relacionada con el objeto del presente proceso de selección a  través de su empresa 
matriz.  

De acuerdo a lo anterior la casa matriz deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
 

1. Aportar junto con la oferta un poder con amplias facultades suscrito por el representante legal de la casa matriz 
donde autorice expresamente a la filial o subordinada a presentar los requisitos habilitantes del pliego de 
condiciones de la casa matriz que requiera el proponente y la autorización para presentar la oferta y suscribir todo 
acto y/o contrato con ocasión al presente proceso de selección, asumiendo expresamente la responsabilidad 
solidaria con el proponente derivada de la presentación de su oferta.  

2. El poder de que trata el numeral anterior deberá venir en original debidamente suscrito y apostillado o legalizado, 
según corresponda.   

3. Para que la invocación de subordinación sea válida, además de lo anterior, el proponente deberá demostrar que 
la casa matriz, cuenta con una participación accionaria en la filial y/o subordinada igual o superior al cincuenta 
por ciento (50%), de conformidad con el artículo 28 y 29 de la ley 222 de 1995, y normas concordantes.  

2.14.1 SISTEMA REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC  
 
Los interesados en participar en el presente proceso de contratación deberán tener en cuenta lo dispuesto en el Artículo 
No. 183 de la Ley 1801 de 2016 - Código Nacional de Policía y Convivencia – que establece:  
 
- Consecuencias por el no pago de multas: Si transcurridos seis meses desde la fecha de imposición de la multa, esta no 
ha sido pagada con sus debidos intereses, hasta tanto no se ponga al día, la persona no podrá: (…) 4. Contratar o renovar 
contrato con cualquier entidad del Estado.  
 
Las medidas correctivas se podrán consultar en: https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 
 
2.15. RÉGIMEN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
 
Los proponentes no podrán encontrarse incursos dentro de alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad para 
contratar a que se refieren la Constitución Política,  artículo 8 de la Ley 80 de 1993, Ley 1474 de 2011, la Ley 1150 de 
2007 y normas concordantes en general, así mismo, no debe estar reportado en el Boletín de Responsables Fiscales 
vigente, publicado por la Contraloría General de la República, de acuerdo con lo previsto en el numeral 4 del Artículo 38 
de la Ley 734 de 2002 (Código Disciplinario Único), en concordancia con el Artículo 60 de la Ley 610 de 2000.  
 
El Proponente declarará en la Carta de Presentación de la propuesta que no se encuentra incurso dentro de dichas 
inhabilidades e incompatibilidades. 
 
NOTA: Los interesados en participar en este proceso deberán tener en cuenta el contenido del Artículo 5o. de la Ley 828 
de 2003 “Sanciones Administrativas”, en cuyo tercer inciso se establece: “El no pago de las multas aquí señaladas 
inhabilitará a la persona natural o jurídica para contratar con el Estado mientras persista tal deuda, salvo que se trate de 
procesos concursales y existan acuerdos de pago según la Ley 550 de 1999”. 

https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx
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2.16. RESERVA DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN  
 
Durante el proceso de evaluación de las propuestas, el mismo estará sujeto a reserva y no se permitirá la injerencia de 
ninguna persona diferente de los que realizan la evaluación. Una vez terminados los estudios y redactado el informe de 
evaluación, éste documento adquirirá el carácter de documento público y se pondrá a disposición de los oferentes y de las 
personas en general.  
 
La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las propuestas y la recomendación para la 
adjudicación, no podrá ser revelada a los proponentes ni a terceros hasta que la SIC publique y ponga a disposición de 
los primeros los informes de evaluación para que presenten las observaciones correspondientes. 
 
2.17. PRÓRROGA DEL PLAZO DEL CIERRE    
 
Cuando la SIC lo estime conveniente, o por solicitud de pluralidad de oferentes, se podrá prorrogar el plazo de cierre antes 
de su vencimiento y por un plazo no superior a la mitad del inicialmente fijado, de conformidad con lo señalado en el artículo 
2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015.   
 
2.18. PLAZO PARA SUBSANAR POR PARTE DE LOS PROPONENTES 

 
Después de la diligencia de cierre sólo se aceptarán al oferente las aclaraciones relacionadas exclusivamente con las 
solicitudes formuladas por la Entidad. 
 
La Entidad podrá solicitar hasta el momento previo a la adjudicación, a los proponentes en relación con cualquier 
documento o afirmación efectuada por el proponente en su oferta, siempre que haya expresiones equívocas, confusas o 
aparentemente contradictorias, de manera que el mismo pueda aclarar su sentido, sin alterar el alcance de su oferta. 
 
No obstante lo anterior, en aquellos procesos de selección en los que se utilice el mecanismo de subasta, deberá ser 
solicitado hasta el momento previo a su realización, conforme con el parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007.  
 
El proponente responderá las solicitudes de aclaración a su propuesta dentro del término fijado por la Entidad. En el evento 
que el oferente no de respuesta dentro del término al requerimiento que le haga la Entidad la oferta será rechazada, 
y en todo caso dar el oferente aplicación al artículo 5 de la Ley 1150 de 2007.  
 
La Entidad analizará las respuestas de los oferentes en estos casos y se reserva el derecho de evaluar si ellas se ajustan 
a lo solicitado.  
 
Las respuestas a las solicitudes para que subsanen la ausencia de requisitos o la falta de documentos habilitantes o las 
observaciones al informe, deben dirigirse al SECOP II. 
 
2.19. PLAZO PARA FORMULAR OBSERVACIONES A LA EVALUACIÓN  

 
Por el término legal establecido dentro del pliego de condiciones, la Superintendencia pondrá a disposición de los oferentes 
la evaluación de las propuestas, en medio electrónico en la plataforma SECOP II, para que dentro de este mismo término 
presenten por escrito las observaciones que estimen pertinentes o alleguen los documentos que se le requieran. 
 
2.20. NUEVA VERIFICACIÓN POR PARTE DE LOS COMITÉS DE REQUISITOS HABILITANTES DE AQUELLOS 
PROPONENTES CONSIDERADOS NO HABILITADOS, EN LOS PROCESOS DE SUBASTA INVERSA  
 
Los respectivos comités procederán a verificar nuevamente la información y documentación de los requisitos habilitantes 
de los proponentes considerados no habilitados y a emitir su informe definitivo. Se publicará un informe final a través de la 
plataforma de SECOP II. 
 
2.21. ORDEN DE ELEGIBILIDAD 
 
Para la adquisición de bienes y/o servicios de características técnicas uniformes, el orden de elegibilidad estará dado por 
el menor precio ofertado al culminar la subasta inversa. 
 
Por ofertas hábiles, entiéndase, como aquellas ofertas que han cumplido en su totalidad con los requisitos jurídicos, 
financieros y técnicos exigidos en el pliego de condiciones. 
 
2.22. ADJUDICACIÓN Y/O DECLARATORIA DE DESIERTA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
Rendida la recomendación pertinente por parte del comité evaluador económico una vez realizado el evento de subasta; 
dentro del plazo señalado en el cronograma la Entidad procederá a adjudicar el presente proceso de Selección Abreviada 
Subasta Inversa por el valor del presupuesto, una vez culminada la subasta, a través de acto administrativo motivado, el 

cual será publicado en el Portal Único de Contratación- Sistema Electrónico de la Contratación Pública – SECOP II. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1 del artículo 77 de la Ley 80 de 1993 en concordancia con el artículo 9 
de la Ley 1150 de 2007, el acto de adjudicación es irrevocable, obliga a la Entidad y al adjudicatario y no tendrá recursos 
por la vía gubernativa. Su impugnación procede mediante el ejercicio de las acciones judiciales que correspondan. 
 
El presente proceso se adjudicará al proponente que haya ofertado el menor precio dentro del evento de subasta inversa, 
o si se presenta un único oferente cuyos bienes o servicios cumplen con la ficha técnica y está habilitado, la Entidad puede 
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adjudicarle el contrato a este único oferente si el valor es igual o inferior a la disponibilidad presupuestal para el contrato, 
caso en el cual no hay lugar a la subasta inversa. 
 
Si los oferentes no presentan lances durante la subasta, la Entidad debe adjudicar el contrato al oferente que haya 
presentado el precio inicial más bajo para cada uno de los grupos. 
 
En caso que se rechace la oferta de mejor precio, la Entidad podrá adjudicar el proceso de selección a quien haya ofertado 
el segundo mejor precio o declarar desierto el proceso. 
  
LA ENTIDAD hará la adjudicación en el término establecido en el cronograma del proceso. 
 
Cuando de conformidad con la información a su alcance la Entidad estime que el valor de una oferta resulta artificialmente 
bajo, requerirá al oferente para que explique las razones que sustenten el valor por él ofertado. Oídas las explicaciones, 
el comité asesor - evaluador recomendará al ordenador del Gasto, el rechazo o la continuidad de la oferta en el proceso. 
 
Procederá la recomendación de continuidad de la oferta en el proceso de selección, cuando el valor de la misma responde 
a circunstancias objetivas del proponente y su oferta, que no ponen en riesgo el proceso, ni el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales en caso que se adjudique el contrato ha dicho proponente.  
 
2.22.1. DECLARATORIA DE DESIERTA. 
 
La SIC declarará desierto totalmente el presente proceso dentro del plazo previsto para adjudicar, cuando entre las 
propuestas presentadas no se logre adjudicar a ninguna el contrato ofrecido, ya sea porque las propuestas no cumplan 
con las condiciones para ser adjudicatarias, porque no se presenten ofertas, o por cualquier otra causa que impida la 
selección objetiva. 
  
La declaratoria de desierto del proceso, se hará mediante acto motivado conforme lo establecido en el artículo 25 numeral 
18 de la Ley 80 de 1993, el cual se notificará a todos los proponentes y se publicará en el Portal Único de Contratación- 
Sistema Electrónico de la Contratación Pública – SECOP II. Contra dicho acto procede únicamente el recurso de 
reposición. 
 
La SIC declarará desierto el presente proceso de selección cuando: 
 

 No se presenten ofertas. 

 Cuando ninguna de las ofertas se ajuste a lo establecido en el pliego de condiciones. 

 Cuando existan motivos o causas que impidan la selección objetiva de la propuesta más favorable para la Entidad, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 25 numeral 18 de la Ley 80 de 1993. 

 
2.23. SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO. 
 
Quien resulte adjudicatario del presente proceso selectivo deberá suscribir el contrato dentro del término establecido en el 
cronograma.  
 
Si el adjudicatario, sin justa causa, se abstuviere de suscribir el contrato adjudicado, quedará inhabilitado para contratar 
con el Estado por un término de cinco (5) años, de conformidad con lo previsto en el literal e) del numeral 1 del artículo 8 
de la Ley 80 de 1993.  
 
En este evento, la SIC, mediante acto administrativo debidamente motivado, podrá adjudicar el contrato, dentro de los 
quince (15) días siguientes, al proponente calificado en segundo lugar, siempre y cuando su propuesta sea igualmente 
favorable para la Entidad. 
 
2.24. CONSECUENCIAS DE LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
 
A. Efectividad de la garantía de Seriedad 
 
Salvo fuerza mayor o caso fortuito, debidamente comprobados, si el adjudicatario no  cumpliere las condiciones y 
obligaciones establecidas en el presente proceso de selección y en especial la de suscribir oportunamente el contrato, 
constituir la garantía única, efectuar la legalización del mismo dentro del término señalado o mantener lo  ofrecido en su 
propuesta, la garantía de seriedad se hará efectiva a favor de la SIC a título de indemnización anticipada de perjuicios, 
pudiendo recurrir a las demás acciones civiles o penales que puedan ser instauradas. Se aplicará lo previsto en el Artículo 
8º, literal e. de la Ley 80 de 1993. 
 
Sin menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de daños y perjuicios causados y no cubiertos por 
el valor de la garantía constituida. 
 
B. Suscripción de contrato con el proponente calificado en segundo lugar 
 
En este evento, la Entidad mediante acto administrativo debidamente motivado, podrá adjudicar el contrato dentro de los 
quince (15) días siguientes al vencimiento del término para suscribir el mismo o cumplir dichos requisitos, al proponente 
calificado en segundo lugar, siempre y cuando su propuesta también sea igualmente favorable para la Entidad, conforme 
con el numeral 12 artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 
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2.25. SUBASTA INVERSA PRESENCIAL PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES O SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS 
TÉCNICAS UNIFORMES Y DE COMÚN UTILIZACIÓN. 
 
Cuando se trate de la contratación de bienes y/o servicios de características técnicas uniformes y de común utilización, la 
Entidad podrá optar por emplear la subasta inversa, estableciéndose los márgenes mínimos de mejora de ofertas. 
 
La Entidad, realizará la apertura de sobres que contienen la oferta económica, se realizará conforme a lo establecido en 
el cronograma, verificando el menor precio ofertado, la Entidad tomara como precio de arranque el valor de la menor oferta 
con un decremento del 2% como el mínimo de mejora de oferta. 
 
Los lances deben ser sobre el valor total de la oferta. Se consideran lances válidos aquellos que reduzcan el menor precio 
establecido con un margen de diferencia igual o superior al 2% de la menor oferta presentada, es importante aclarar que 
este decremento aplica y reduce simultáneamente el valor total ofertado, señalado en la propuesta económica. 
 
Hay Subasta Inversa siempre que haya como mínimo dos oferentes habilitados cuyos bienes o servicios cumplen con la 
ficha técnica. 
 
Si en el proceso de contratación se presenta un único oferente cuyos bienes o servicios cumplen con la ficha técnica y 
está habilitado, la Entidad puede adjudicarle el contrato al único oferente si el valor es igual o inferior a la disponibilidad 
presupuestal para el contrato, caso en el cual no hay lugar a la subasta inversa. 
 
Si los oferentes no presentan lances durante la Subasta, la Entidad debe adjudicar el contrato al oferente que haya 
presentado el precio inicial más bajo.   
 
2.26. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DEL PROCESO 
 
El cronograma del presente proceso de selección, está determinado directamente a través de la plataforma SECOP II y 
corresponderá con el indicado en el acto de apertura del proceso.  
 
Cuando se susciten modificaciones a las fechas previstas en el presente cronograma, la Superintendencia de Industria y 
Comercio lo comunicará a través de la plataforma SECOP II por medio de adendas. 
 
2.27. CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO, LEGALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO  
 
El contrato se entenderá perfeccionado con la suscripción del mismo, para la legalización del contrato se requerirá que se 
efectúe el correspondiente registro presupuestal por parte de la entidad, cuando a ello haya lugar de acuerdo con la ley 
orgánica de presupuesto y sus disposiciones complementarias.  
 
Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato, el contratista constituirá la(s) garantía(s) que 
ampara(n) los riesgos propios de la etapa contractual a favor de la superintendencia de Industria y Comercio, la(s) cual(es) 
será(n) entregada(s) en la Coordinación de Contratos, y una vez aprobadas por parte de la Entidad iniciará la ejecución 
del mismo. 
 
2.28. APROBACIÓN DE LA GARANTÍAS  
 
Con excepción de la cobertura de riesgo relativa a la responsabilidad extracontractual, que deberá ser una póliza de 
seguros, atendiendo lo establecido en el decreto 1082 de 2015, el CONTRATISTA podrá otorgar a favor de la SIC 
cualquiera de las cobertura de los riesgos establecidos en el precitado decreto.  
 
El proponente adjudicatario se obliga a constituir a favor de la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, una 
garantía que avalará el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, expedida por una Compañía de Seguros 
establecida legalmente en Colombia; de conformidad con lo consagrado en el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 y su 
Decreto Reglamentario 1082 de 2015, debiendo incluir como riesgos amparados:  
 
A) CUMPLIMIENTO: Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contractuales a su cargo, 
incluidas el pago de multas y la cláusula penal pecuniaria, indemnizaciones a que hubiere lugar, en cuantía equivalente al 
veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y con una vigencia igual a la del plazo del contrato y cuatro (4) meses 
más. 
 
B) CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES: Para garantizar el correcto funcionamiento de los 
bienes, se deberá constituir una garantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del presente contrato, con 
una vigencia igual a la garantía ofrecida por el contratista, contado a partir de la entrega de los bienes al almacén.  
 
C) PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMINIZACIONES LABORALES: Para garantizar que el 
CONTRATISTA cumpla con las obligaciones laborales derivadas del empleo de terceras personas, en cuantía equivalente 
al cinco por ciento (5%) del valor total del contrato, con vigencia equivalente al plazo de ejecución del contrato y tres (3) 
años más.  
 
El contratista deberá hacer entrega de estas garantías a la entidad, las cuales serán aprobadas por la misma, de acuerdo 
con lo señalado en el inciso segundo del artículo 41 de la Ley 80 de 1993. El contratista se obliga a ajustar las garantías a 
la fecha de inicio del contrato y a ampliar, modificar y prorrogar las mismas, en el evento en que se aumente el valor del 
contrato o se prorrogue o suspenda su vigencia.  
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Así mismo deberá constituir un Anexo a la garantía única que ampare la RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL: Para garantizar la responsabilidad civil frente a terceros, derivada de la ejecución del contrato, 
en cuantía equivalente a Doscientos (200) Salarios mínimos mensuales legales vigentes y con una vigencia igual a la del 
plazo del contrato y cuatro (4) meses más.  
 
El contratista deberá hacer entrega de estas garantías a la entidad, las cuales serán aprobadas por la misma, de acuerdo 
con lo señalado en el inciso segundo del artículo 41 de la Ley 80 de 1993. El contratista se obliga a ajustar las garantías a 
la fecha de inicio del contrato y a ampliar, modificar y prorrogar las mismas, en el evento en que se aumente el valor del 
contrato o se prorrogue o suspenda su vigencia. 
 
2.29. MULTAS  
 
En caso de mora o incumplimiento parcial de alguna de las obligaciones derivadas del presente contrato por causas 
imputables al CONTRATISTA, salvo circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito conforme a las definiciones del artículo 
1º de la Ley 95 de 1890, el CONTRATANTE podrá imponer al Contratista multas, cuyo valor se liquidará con base en un 
cero punto cinco por ciento (0.5%) del valor del contrato, por cada día de retardo y hasta por quince (15) días calendario. 
MULTAS POR LA MORA EN LA CONSTITUCIÓN DE LOS REQUISITOS DE EJECUCIÓN Y LEGALIZACIÓN: Cuando 
el CONTRATISTA no constituya dentro del término y en la forma prevista en el contrato, o en alguno de sus modificatorios, 
la póliza de garantía única y/o alguno de los requisitos de legalización, la CONTRATANTE podrá imponerle multa cuyo 
valor se liquidará con base en un cero punto dos por ciento (0.2%) del valor del contrato, por cada día de retardo y hasta 
por diez (10) días calendario, al cabo de los cuales la CONTRATANTE podrá declarar la caducidad.  
 
PROCEDIMIENTO PARA IMPOSICIÓN DE LAS MULTAS: La SIC aplicará el procedimiento establecido en el artículo 86 
de la Ley 1474 de 2011.  
 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el CONTRATISTA autoriza a la 
SIC para compensar el valor por concepto de multas de las cuentas mensuales pendientes de pago a su favor. Cuando 
no exista saldo a favor del CONTRATISTA, el valor por concepto de multas se podrá hacer efectivo a través de la garantía 
constituida o La SIC podrá acudir a la Jurisdicción Coactiva.  
 
2.30. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA  
 
En caso de incumplimiento total de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, éste deberá pagar a título de pena 
pecuniaria una suma de dinero equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, sin que el pago de la 
pena extinga la obligación principal o el pago de los perjuicios causados.  
 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el CONTRATISTA, autoriza a 
la SIC para compensar el valor por concepto de la cláusula penal pecuniaria, de las sumas que resulten a su favor al 
momento de la liquidación del contrato. Cuando no exista saldo a favor del CONTRATISTA, el valor por concepto de la 
cláusula penal pecuniaria se podrá hacer efectivo a través de la garantía constituida o La SIC podrá acudir a la Jurisdicción 
Coactiva.  
 
2.31. POTESTADES EXCEPCIONALES DEL CONTRATO ESTATAL  
 
El presente contrato le será incorporado las potestades excepcionales contempladas en los Artículos 14, 15, 16,17 y 18 
de la Ley 80 de 1993.  
 
2.32. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS  
 
Las diferencias y conflictos que surjan en desarrollo del objeto contractual, se solucionarán a través de los mecanismos 
de conciliación y transacción previstos en el artículo 68 de la Ley 80 de 1993, la Ley 446 de 1998, Ley 640 de 2001 y el 
Decreto 1716 de 2009.  
 
2.33. INDEMNIDAD  
 
El CONTRATISTA mantendrá indemne y defenderá a su costa a la SIC, de cualquier pleito, queja, demanda y 
responsabilidad de cualquier naturaleza, incluyendo costos y gastos provenientes de actos y omisiones de este frente a 
reclamaciones de terceros en el desarrollo y ejecución del contrato. 2. El CONTRATISTA se obliga a evitar que sus 
empleados o los familiares de los mismos, sus acreedores, sus proveedores o terceros, presenten reclamaciones 
(judiciales o extrajudiciales) contra LA SIC, con ocasión o por razón de acciones u omisiones suyas relacionadas con la 
ejecución del contrato. Si ello no fuere posible y se presentaren reclamaciones o demandas contra LA SIC, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes la fecha en que le sean notificadas o en que se radiquen aquellas, podrá comunicarle la 
situación por escrito al CONTRATISTA o llamarlo en garantía. En cualquiera de dichas situaciones, el CONTRATISTA se 
obliga a acudir en defensa de los intereses de la SIC para lo cual contratará profesionales idóneos que asuman la 
representación y asumirá el costo de los honorarios de éstos, del proceso y de la condena si la hubiere. Si La SIC estima 
que sus intereses no están siendo adecuadamente defendidos, lo manifestará por escrito al CONTRATISTA, caso en el 
cual acordarán la mejor estrategia de defensa o que si La SIC lo estima necesario, asuma directamente la misma. Si no 
hubiere saldos pendientes de pago a favor del CONTRATISTA, a través de la Jurisdicción Coactiva, La SIC podrá proceder, 
para el cobro de los valores a que se refiere esta cláusula, para lo cual este contrato junto con los documentos en los que 
se consignen dichos valores, presta el mérito ejecutivo. 
 
2.34. LIQUIDACIÓN 
 
La liquidación del contrato que se suscriba se sujetará a los términos y oportunidades establecidas en el artículo 11 de la 
Ley 1150 de 2007, y en las disposiciones concordantes de la Ley 446 de 1998.   
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La liquidación se hará de mutuo acuerdo dentro del término fijado en el pliego de condiciones, o dentro del que acuerden 
las partes para el efecto. De no existir tal término, la liquidación se realizará dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la 
expiración del término previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la 
terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga.  
 
En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria que le haga la 
Entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la entidad tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral 
dentro de los dos (2) meses siguientes, de conformidad con lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo.  
 
Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma se podrá efectuar en cualquier 
tiempo dentro de los dos (2) años siguientes al vencimiento de los términos mencionados anteriormente, de mutuo acuerdo 
o unilateralmente, sin perjuicio de lo previsto en el Código Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
El (los) contratista(s) tendrá(n) derecho a efectuar salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo, y en este evento la 
liquidación unilateral solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo. 
 
2.35. PROPUESTA ECONÓMICA INICIAL  
 
El precio ofertado en la Propuesta Económica, será considerado como precio base, para el inicio del evento de subasta 
para cada uno de los ítems ofertados.  
 
El impuesto del IVA deberá incluirse dentro del valor de la oferta, debidamente discriminado y los valores que aplicarán al 
evento de subasta deben incluirlo al momento de los lances, por lo anterior el proponente habilitado deberá tener en cuenta 
el IVA cuando aplique los márgenes de decremento pues los mismos deben incluirlo en todos los lances. 
 
LOS PROPONENTES DEBERÁN PRESENTAR LA PROPUESTA INICIAL DE PRECIO UNITARIO POR CADA BIEN 
OFERTADO, EL CUAL SOLO SE ABRIRÁ EN EL CASO DE QUE SU PROPUESTA SEA CONSIDERADA COMO 
HÁBIL. 
 
PARA EFECTOS DEL OFRECIMIENTO ECONÓMICO, LOS PROPONENTES DEBERÁN TENER EN CUENTA LO 
SIGUIENTE: 
 

d) NO SE DEBE SOBREPASAR EL PRESUPUESTO OFICIAL GLOBAL ESTIMADO PARA EL PRESENTE 
PROCESO DE SELECCIÓN, ESTO ES LA SUMA DE $72.741.924 PESOS M/CTE. 

 
e) NO SE DEBE SOBREPASAR EL PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO PARA CADA UNO DE LOS ÍTEMS 

ESTABLECIDOS EN EL CUADRO DE PRESUPUESTO OFICIAL DEL ESTUDIO PREVIO. 
 

f) NO SE DEBE OFERTAR POR DEBAJO DEL OCHENTA POR CIENTO (80%) DEL PRESUPUESTO OFICIAL 
ESTIMADO PARA CADA UNO DE LOS ÍTEMS ESTABLECIDOS EN EL CUADRO DE PRESUPUESTO 
OFICIAL DEL ESTUDIO PREVIO. 

 
Se debe cotizar el valor de todos los elementos más el I.V.A. Este valor debe incluir la totalidad de los costos directos e 
indirectos que genere el bien y demás inherentes a la ejecución del contrato, por ningún motivo se considerarán costos 
adicionales. 
 
Si el proponente no discrimina el impuesto al valor agregado (I.V.A.) y el bien causa dicho impuesto, la Entidad lo 
considerará incluido en el valor total de la propuesta y así lo aceptará el proponente. Por ningún motivo se reconocerá 
reajuste del precio durante la vigencia del contrato. 
 
NOTA: La Entidad realizará el ajuste (aplicación y reducción) de precio de cada uno de los elementos ofertados 
por el proponente adjudicatario en la oferta económica, de conformidad con el (2%) porcentaje total que este haya 
aplicado en la subasta inversa. 


